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37º FIESTA NACIONAL DEL SALAME QUINTERO

FICHA DE INSCRIPCIÓN
APELLIDO:

NOMBRES:







DNI Nº:
EDAD:




PESO:

ALTURA:

CABELLOS:







OJOS:
MEDIDAS:

DOMICILIO:

TELEFONOS:

ESTUDIOS CURSADOS:

COLEGIO:

HOBBIE:

FUTURO:

FIRMA DE LA POSTULANTE:………………………………….............

37º FIESTA NACIONAL DEL SALAME QUINTERO

REGLAMENTO INTERNO ELECCION A REINA NACIONAL

Artículo 1º.- Queda establecido como día de la elección de la Reina Nacional la Noche de Gala de la fiesta.

Artículo 2º.- Podrán participar en el certamen toda joven de 15 a 22 años, soltera, sin hijos, que no posea Título de Belleza (ni reina, ni Princesas), obtenido hasta la fecha de realización de la fiesta, con una altura no menor a 1,60 mts. Como mínimo 2 años de residencia en la ciudad.
Artículo 3º.- La aspirante que sea menor de edad deberá presentar una autorización firmadas por los padres y/o tutor, aceptando el presente reglamento y todos los requisitos que forman parte de éste y presentarse en la elección.
Artículo 4º.- Las postulantes deberán completar una ficha con todos los datos requeridos por la Comisión y presentar una fotocopia del DNI o constancia del mismo.

Artículo 5º.- Las aspirantes tendrán un lapso de tiempo de ensayo de pasarela y una preparación de turismo y producción con una charla referida a la Fiesta y a Mercedes.
Artículo 6º.- Las postulantes harán su presentación el día viernes 9 de septiembre con la 1ª pasada en sport, y de jean (y/o a convenir con las postulantes)

Artículo 7º.- El sábado 10 de septiembre las postulantes realizarán una pasada con ropa de Gala, de noche.

Artículo 8º.- La comisión facilitará todo lo referido a maquillaje y peluquería para cada una de las aspirantes para el día sábado solamente.
Artículo 9º.- La Comisión tendrá la facultad de realizar una preselección de postulantes cuando el número de inscriptas supere a las 15 postulantes,

Artículo 10.- Dicha preselección se realizará unos días antes de la Fiesta Nacional en lugar a convenir con el jurado.
Artículo 11º.- El jurado para la elección de la Reina de la Fiesta Nacional, será designado por la Comisión de Damas en forma reservada y se conocerá el día de la postulación. Como también queda establecido que el jurado designado no tendrá ninguna vinculación con las postulantes ni tener parentesco alguno.

Artículo 12º.- Para la elección de la Reina Nacional se designará un escribano/a pública que trabajará y fiscalizará al Jurado Seleccionado.

Artículo 13º.- La elección se efectuará por votación secreta, considerando la belleza de su rostro, encanto personal, porta, figura, personalidad, intelecto, cultura y conocimiento de las aspirantes. La decisión del jurado será inapelable, y la Postulante que obtenga mayor cantidad de votos, será consagrada REINA NACIONAL, y las que resultaren en números menores de votos serán primera y segunda Princesa, y miss elegancia y miss simpatía.
Artículo 14º.- La postulante como REINA NACIONAL, tendrá un mandato por dos años, hasta septiembre de 2013.-
Artículo 15º.- La postulante que resulte ser Reina Nacional cobrará una BECA en concepto de GASTO DE REPRESENTACION de la Ciudad y de la fiesta por la suma de CUATROCIENTOS PESOS ($400ºº), a partir del 1º de octubre del 2011 hasta septiembre del 2013 mientras dure su mandato. El pago se realizará en forma mensual en la Oficina de Tesorería de la Municipalidad de Mercedes a un mayor que puede ser su padre, madre o tutor de la menor, presentando documento de identidad; y en caso de ser Tutor se presentará la tenencia o documentación fehaciente constatando tal situación.

Artículo 16º.- Queda establecido que una vez terminado su Reinado caducará automáticamente el pago de la BECA, sin excepción alguna.

Artículo 17º.- La postulante que resultase electa REINA NACIONA, está comprometida a representar a la Fiesta y a la Ciudad en los compromisos que la comisión de Damas determine. En caso de no poder asistir a cualquier compromiso, será reemplazada por la Primera y/o Segunda Princesa.
Artículo 18º.- En caso de que alguna de las soberanas renunciara por algún motivo será reemplazada por la que continúe en su orden presentando una nota dirigida al Señor Intendente Municipal, Don Carlos A. Selva.
Artículo 19º.- Queda establecido que la Comisión de Damas no la de Festejos de la Fiesta, tendrá pleno derecho de disponer de las presentaciones de la Reina Nacional  y sus Princesas.

Artículo 20.- Queda a criterio de la Comisión de Damas la consideración a cualquier circunstancia que no este explícitamente observada en el presente reglamento interno.






Comisión de Damas




37º Fiesta Nacional del Salame Quintero

AUTORIZACION DE VIAJES
Por la presente autorizo a mi hija …………………………………………...

……………………………………………………………………………….

Con DNI Nº…………………………………………….., actual Reina / Princesa Nacional del Salame Quintero, Edición 2011, a realizar viajes y/o presentaciones fuera y dentro de la ciudad donde se requiera la presencia de ella.

FIRMA:………………………………………………………………….

ACLARACION:…………………………………………………………

DNI:………………………………………………………………………

